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En la Ciudad de México, a veintiséis de junio de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
c 1 on o s1gu1ente: 

Constancias Número de 
registro 

Oficio SG-DGJ-3190/06/2019 y anexos de Verónica Hernández Giadáns, 023461 
quien se ostenta como delegada del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave. 

Documentales recibida1en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este 
Alto Tribunal. Conste. U}!) 

Ciudad de Méx o, a veintiséis de junio de dos mil diQueve. 

Agréguense al expediente, para los efectos ~ haya lugar, el oficio y 

anexos de cuenta de Verónica Hernández Giadáns, quien se ostenta como 

_ delegada del Poder Ejecutivo del Estado d~cruz de Ignacio de la Llave, 

mediante el cual pretende dar cumplimie~ al requerimiento formulado 

mediante auto de veintiocho de mayo ~ iño en curso; al respecto, dígasele 

que no ha lugar a,,~.cordar su petició~da vez que carece de personalidad 

para actuar en el presente medi~ ~control cpnstitucional, pues de autos se . 

advierte que no fue designada coUcarácter ~ue se ostenta, ello en términos 

de lo previsto en el artíc~ _11, párrafo primero y segundo 1, de la Ley 

Reglamentaria de las Fracci~ 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

~ 

Por lo tanto, se re uiere nuevamente al Poder E"ecutivo Estatal por 

conducto de quien legalmente lo represente, para que dentro del plazo de cinco 

días hábiles contados a partir del día siguiente al en que surta efectos la 

notificación del presente proveído, aclare, si la cantidad depositada a que hace 

referencia en el oficio DGJ/4193/11 /2018, incluye el mes de agosto y sus 

1 Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal. 
Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios 
que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca 
a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueb~ en contrario. , . . 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representac1on a la prevista en el parrafo anterior; sin 
embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan 
pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley.[ ... ] . 
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intereses, debiendo remitir las constancias resp1ectivas con las que acredite de 

su dicho. 

Lo anterior con apoyo en los artículos ·11, párrafo primero, 45,, párrafo 

primero2
, 46, párrafo primero3

, y S04 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 

1 y 11 del Artículo 105 ele la Constitución Pdlítica de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

Finalmente, con fundamento en el artículo ~~8"75 del mencionado Código 

Federal, hágase la certificación de los días en que transcurre el plazo otorgado 

en el presente proveído. 

Notif.íquE~se. F'or lista y por oficio al Poder Ejecutivo del Estado ele Veracruz 
1 

de Ignacio de la Llave. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldív~r Lelo de Larrea, Presidente 

de la Sup1rema Co1rte de Justicia de la Nación, quien actúa con Carmina Cortés 

Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de Controversias 

Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionalidad de la Subsecretaría 

General de Acuerdlos de este Alto Tribunal, que da fe. 
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2 Artículo 45. Las sentencias producirán sus E)lec:tos a partir 1je la techa que Geterrnine la Suprema Corte de,; ust1c1a de la Naciór. [ . ] 
3 Artículo 46. Las partes condr?nadas inforrnwén en el plazc otorgado por la semen.:ia, di·I cumplimiento de la misma al Presidente de 
la Suprema Corte de ,Justicia oe la Nación, quien resolverá ~:i aquélla na quedado 111ebidar•1ente cumplida. [ .: 
~ Artículo 50. No podrá archivarse ningún expeclientE: sin eiue quede cumpl.da la senterd:i o se hubiere e~.tingu1do la materia de la 
ejecución. 
ºArtículo 287. En los autos se asentará razón del día <~n q1.e comienza a correr u(l término y del E·n que deba rnrc uir. La constancia 
deberá asentar~ e precisamen':e el día en que surta sus ek·ctos la rotificac1on de la resnlució·1 en ~ue se conceda o mande atirir el 
término. Lo misrno ~¡e 1·1ará en el caso del a'1ículo anterior. 
La falta de 1a razón no surte mas efectos que los de la respe:mab1lidacl del or".i~ü. 
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